
INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo singular rad. No. 

201800230 promovido por EL CONJUNTO CERRADO AVELLANAS., en 
contra de Mildred Dayana Vela Rojas identificada con cedula de ciudadanía 

No. 37.505.139, informándole que el expediente se encuentra inactivo desde 
el 18 de mayo de 2018, sin que al día de hoy se encuentre memorial u oficio 
que acredite impulso procesal de parte, en consecuencia disponga lo 

pertinente, sírvase proveer. 

Villa del Rosario, 18 de septiembre de 2020  

El Secretario,  

 

CERAFÍN BLANCO AYALA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

DE VILLA DEL ROSARIO  

Radicado del Proceso: 201800230 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Villa del Rosario, veintidós (22) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

                              Se encuentra al despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo singular rad. No. 201800230 promovido por EL CONJUNTO 

CERRADO AVELLANAS., en contra de Mildred Dayana Vela Rojas identificada 
con cedula de ciudadanía No. 37.505.139, para realizar el estudio sobre la 

viabilidad del decreto de la terminación anormal del mismo por desistimiento 
tácito, y para ello se procede a las siguientes de conformidad al artículo 317 
del CGP. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 317 del código general del proceso, sobre la figura 
del desistimiento tácito, que “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes”. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

Por su parte, en el literal b de la aludida normativa prevé “Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 



seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (02) 
años (…)”. 

 Vista la actuación, se encuentra que este despacho profirió 
mandamiento de pago el día 18 de mayo de 2018, fecha desde la cual no se 

encuentra petición o memorial que acredite el impulso procesal de parte, si 
quiera para la consumación de las medidas cautelares o la práctica de 
notificación de conformidad al código general del proceso, lo procedente es 

decretar la terminación por desistimiento tácito de conformidad al artículo 
317 del código general del proceso.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal – 
Oralidad- de Villa del Rosario  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación  del proceso ejecutivo singular rad. 
No. 201800230 promovido por EL CONJUNTO CERRADO AVELLANAS., en 
contra de Mildred Dayana Vela Rojas identificada con cedula de ciudadanía 

No. 37.505.139, por DESISTIMIENTO TÁCITO conforme a lo expuesto en la 
parte motiva.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieran materializado, 
de conformidad a la parte motiva. 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

CUARTO: En firme esta decisión archívese el expediente, regístrese su egreso 
en los libros radicadores y téngase en cuenta en la estadística. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO 

 
Proyectó: Matheo Garcia 

.  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL 

ROSARIO – NORTE DE SDER. 

El anterior auto se notifica por anotación en ESTADO hoy __VEINTITRES_ de 

_SEPTIEMBRE_  dos mil veinte (2020), a las 7:00 a.m. Se desfija a las tres de 

la tarde (3:00  PM) del mismo día.  

  El Secretario,  

 

CERAFIN BLANCO AYALA 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo Hipotecario rad. No. 
201700730 promovido por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO en contra de 

NELLY MALAVER RICO identificado con cedula de ciudadanía No. 
60.358.843, informándole que el expediente se encuentra inactivo desde el 21 
de febrero de 2018, sin que al día de hoy se encuentre memorial u oficio que 

acredite impulso procesal de parte, en consecuencia disponga lo pertinente, 
sírvase proveer. 

Villa del Rosario, 18 de septiembre de 2020  

El Secretario,  

 

 

CERAFÍN BLANCO AYALA  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

DE VILLA DEL ROSARIO  

 
Radicado del Proceso: 201700730 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Villa del Rosario, veintidós (22) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

                             

  Se encuentra al despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
Hipotecario rad. No. 201700730 promovido por EL FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO en contra de NELLY MALAVER RICO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 60.358.843, para realizar el estudio sobre la viabilidad del 
decreto de la terminación anormal del mismo por desistimiento tácito, y para 
ello se procede a las siguientes de conformidad al artículo 317 del CGP. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 317 del código general del proceso, sobre la figura 
del desistimiento tácito, que “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes”. 



2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

Por su parte, en el literal b de la aludida normativa prevé “Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (02) 
años (…)”. 

 Vista la actuación, se encuentra que este despacho profirió 

mandamiento de pago el día 21 de febrero del año 2018, fecha desde la cual 
no se encuentra petición o memorial que acredite el impulso procesal de 
parte, si quiera para la consumación de las medidas cautelares o la práctica 

de notificación de conformidad al código general del proceso, lo procedente es 
decretar la terminación por desistimiento tácito de conformidad al artículo 

317 del código general del proceso.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal – 

Oralidad- de Villa del Rosario  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación  del proceso ejecutivo Hipotecario rad. 
No. 201700730 promovido por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO en 

contra de NELLY MALAVER RICO identificado con cedula de ciudadanía No. 
60.358.843, por DESISTIMIENTO TÁCITO conforme a lo expuesto en la 

parte motiva.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieran materializado, 

de conformidad a la parte motiva. 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

CUARTO: En firme esta decisión archívese el expediente, regístrese su egreso 

en los libros radicadores y téngase en cuenta en la estadística. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO 

 
Proyectó: Matheo Garcia.  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL 

ROSARIO – NORTE DE SDER. 

El anterior auto se notifica por anotación en ESTADO hoy __VEINTITRES_ de 

_SEPTIEMBRE_  dos mil veinte (2020), a las 7:00 a.m. Se desfija a las tres de 

la tarde (3:00  PM) del mismo día.  

  El Secretario,  

 

CERAFIN BLANCO AYALA 

 



INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo singular rad. No. 

201700735 promovido por MARTIN FRANCISCO RAMIREZ SERRANO en 
contra de JAVIER DELGADO AYALA identificado con cedula de ciudadanía 

No. 88.182.165, informándole que el expediente se encuentra inactivo desde 
el 22 de febrero de 2018, sin que al día de hoy se encuentre memorial u oficio 
que acredite impulso procesal de parte, en consecuencia disponga lo 

pertinente, sírvase proveer. 

Villa del Rosario, 18 de septiembre de 2020  

El Secretario,  

 

CERAFÍN BLANCO AYALA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

DE VILLA DEL ROSARIO  

 
Radicado del Proceso: 201700735 

Proceso: Resolución de Contrato  

Villa del Rosario, veintidós (22) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

                             

  Se encuentra al despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
singular rad. No. 201700735 promovido por MARTIN FRANCISCO RAMIREZ 

SERRANO en contra de JAVIER DELGADO AYALA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 88.182.165, para realizar el estudio sobre la viabilidad del 
decreto de la terminación anormal del mismo por desistimiento tácito, y para 

ello se procede a las siguientes de conformidad al artículo 317 del CGP. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 317 del código general del proceso, sobre la figura 

del desistimiento tácito, que “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes”. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 



Por su parte, en el literal b de la aludida normativa prevé “Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (02) 
años (…)”. 

 Vista la actuación, se encuentra que este despacho profirió auto 
admisorio de la demanda el día 22 de febrero de 2018 y posteriormente el 20 
de marzo de la misma anualidad se envió oficio dirigido a la oficina de 

instrumentos públicos para el registró de la medida decretada, fecha desde la 
cual no se encuentra petición o memorial que acredite el impulso procesal de 

parte, si quiera para la consumación de las medidas cautelares o la práctica 
de notificación de conformidad al código general del proceso, lo procedente es 
decretar la terminación por desistimiento tácito de conformidad al artículo 

317 del código general del proceso.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal – 

Oralidad- de Villa del Rosario  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación  del proceso ejecutivo singular rad. 

No. 201700735 promovido por MARTIN FRANCISCO RAMIREZ SERRANO en 
contra de JAVIER DELGADO AYALA identificado con cedula de ciudadanía 
No. 88.182.165, por DESISTIMIENTO TÁCITO conforme a lo expuesto en la 

parte motiva.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieran materializado, 
de conformidad a la parte motiva. 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

CUARTO: En firme esta decisión archívese el expediente, regístrese su egreso 

en los libros radicadores y téngase en cuenta en la estadística. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO 

 
Proyectó: Matheo Garcia.  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL 

ROSARIO – NORTE DE SDER. 

El anterior auto se notifica por anotación en ESTADO hoy __VEINTITRES_ de 

_SEPTIEMBRE_  dos mil veinte (2020), a las 7:00 a.m. Se desfija a las tres de 

la tarde (3:00  PM) del mismo día.  

  El Secretario,  

 

CERAFIN BLANCO AYALA 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo singular rad. 

No.201700425, informándole que el expediente se encuentra inactivo desde 
el 24 de octubre de 2017, existiendo providencia del 22 de mayo de 2019 en 

donde se requirió a la bancada demandante en los términos del artículo 317 
CGP, sin que al día de hoy se encuentre memorial u oficio que acredite 
impulso procesal de parte, en consecuencia disponga lo pertinente, sírvase 

proveer. 

Villa del Rosario, 18 de septiembre de 2020  

El Secretario,  

 

CERAFÍN BLANCO AYALA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

DE VILLA DEL ROSARIO  

 
Radicado del Proceso: 201700425 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Villa del Rosario, veintidós (22) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

                              Se encuentra al despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo singular rad. No. 201700425 promovido por TRANSPORTE PUERTO 
SANTANDER “TRASAN S.A” en contra de LUZ MERY SILVA HURTADO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 60.402.508, para realizar el estudio 
sobre la viabilidad del decreto de la terminación anormal del mismo por 

desistimiento tácito, y para ello se procede a las siguientes de conformidad al 
artículo 317 del CGP. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 317 del código general del proceso, sobre la figura 

del desistimiento tácito, que “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes”. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 



Por su parte, en el literal b de la aludida normativa prevé “Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (02) 
años (…)”. 

 Vista la actuación, se encuentra que el expediente cursado en este 
despacho se encuentra inactivo desde el 24 de octubre de 2017, existiendo 
providencia del 22 de mayo de 2019 en donde se requirió a la bancada 

demandante en los términos del artículo 317 CGP, vencido el termino de 
treinta (30) días sin que la parte activa del proceso se pronuncie, lo procedente 

es decretar la terminación por desistimiento tácito de conformidad al artículo 
317 del código general del proceso.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal – 
Oralidad- de Villa del Rosario  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación  del proceso ejecutivo singular rad. 
No. 201700425 promovido por TRANSPORTE PUERTO SANTANDER 
“TRASAN S.A” en contra de LUZ MERY SILVA HURTADO identificado con 

cedula de ciudadanía No. 60.402.508, por DESISTIMIENTO TÁCITO 
conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieran materializado, 
de conformidad a la parte motiva. 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

CUARTO: En firme esta decisión archívese el expediente, regístrese su egreso 
en los libros radicadores y téngase en cuenta en la estadística. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO 

 
Proyectó: Matheo Garcia 

 

.  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL 

ROSARIO – NORTE DE SDER. 

El anterior auto se notifica por anotación en ESTADO hoy __VEINTITRES_ de 

_SEPTIEMBRE_  dos mil veinte (2020), a las 7:00 a.m. Se desfija a las tres de 

la tarde (3:00  PM) del mismo día.  

  El Secretario,  

 

CERAFIN BLANCO AYALA 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo singular rad. No. 

201800451 promovido por EL CONJUNTO CERRADO HACIENDA CLUB P.H., 
en contra de Nerza Isleni Angarita Florez identificada con cedula de 

ciudadanía No. 37.274.532, informándole que el expediente se encuentra 
inactivo desde el 5 de octubre de 2018, sin que al día de hoy se encuentre 
memorial u oficio que acredite impulso procesal de parte, en consecuencia 

disponga lo pertinente, sírvase proveer. 

Villa del Rosario, 18 de septiembre de 2020  

El Secretario,  

 

CERAFÍN BLANCO AYALA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

DE VILLA DEL ROSARIO  

 
Radicado del Proceso: 201800451 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Villa del Rosario, veintidós (22) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

                             

  Se encuentra al despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
singular rad. No. 201800451 promovido por EL CONJUNTO CERRADO 

HACIENDA CLUB P.H., en contra de Nerza Isleni Angarita Florez identificada 
con cedula de ciudadanía No. 37.274.532, para realizar el estudio sobre la 
viabilidad del decreto de la terminación anormal del mismo por desistimiento 

tácito, y para ello se procede a las siguientes de conformidad al artículo 317 
del CGP. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 317 del código general del proceso, sobre la figura 
del desistimiento tácito, que “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes”. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 



tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

Por su parte, en el literal b de la aludida normativa prevé “Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (02) 
años (…)”. 

 Vista la actuación, se encuentra que este despacho profirió auto 

admisorio de la demanda el día 05 de octubre de 2018, fecha desde la cual 
no se encuentra petición o memorial que acredite el impulso procesal de 
parte, si quiera para la consumación de las medidas cautelares o la práctica 

de notificación de conformidad al código general del proceso, lo procedente es 
decretar la terminación por desistimiento tácito de conformidad al artículo 

317 del código general del proceso.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal – 

Oralidad- de Villa del Rosario  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación  del proceso ejecutivo singular rad. 
No. 201800451 promovido por EL CONJUNTO CERRADO HACIENDA CLUB 

P.H., en contra de Nerza Isleni Angarita Florez identificada con cedula de 
ciudadanía No. 37.274.532, por DESISTIMIENTO TÁCITO conforme a lo 

expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieran materializado, 

de conformidad a la parte motiva. 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

CUARTO: En firme esta decisión archívese el expediente, regístrese su egreso 

en los libros radicadores y téngase en cuenta en la estadística. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO 

 
Proyectó: Matheo Garcia.  

 

.  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL 

ROSARIO – NORTE DE SDER. 

El anterior auto se notifica por anotación en ESTADO hoy __VEINTITRES_ de 

_SEPTIEMBRE_  dos mil veinte (2020), a las 7:00 a.m. Se desfija a las tres de 

la tarde (3:00  PM) del mismo día.  

  El Secretario,  

 

CERAFIN BLANCO AYALA 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo singular rad. No. 

201700453 promovido por LA CORPORACION FONDO DE APOYO DE 
EMPRESAS ASOCIATIVAS “CORFAS” en contra de ROCIO DEL SOCORRO 

PEREZ LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 60.287.641, 
informándole que el expediente se encuentra inactivo desde el 27 de 
noviembre de 2017, sin que al día de hoy se encuentre memorial u oficio que 

acredite impulso procesal de parte, en consecuencia disponga lo pertinente, 
sírvase proveer. 

Villa del Rosario, 18 de septiembre de 2020  

El Secretario,  

 

CERAFÍN BLANCO AYALA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

DE VILLA DEL ROSARIO  

 
Radicado del Proceso: 201700453 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Villa del Rosario, veintidós (22) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

                              Se encuentra al despacho de la señora Juez el proceso 

ejecutivo singular rad. No. 201700453 promovido por LA CORPORACION 
FONDO DE APOYO DE EMPRESAS ASOCIATIVAS “CORFAS” en contra de 

ROCIO DEL SOCORRO PEREZ LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No. 60.287.641, para realizar el estudio sobre la viabilidad del decreto de la 
terminación anormal del mismo por desistimiento tácito, y para ello se 

procede a las siguientes de conformidad al artículo 317 del CGP. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 317 del código general del proceso, sobre la figura 

del desistimiento tácito, que “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes”. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 



Por su parte, en el literal b de la aludida normativa prevé “Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (02) 
años (…)”. 

 Vista la actuación, se encuentra que este despacho profirió auto 
admisorio de la demanda el día 24 de octubre de 2017, posteriormente se 
expidió oficio dirigido hacia la oficina de registro de instrumentos públicos el 

17 de noviembre de 2017 y el 27 de noviembre del mismo año se registró 
dicha medida, sin embargo, desde esa fecha no se encuentra petición o 

memorial que acredite el impulso procesal de parte, si quiera para la 
consumación de las medidas cautelares o la práctica de notificación de 
conformidad al código general del proceso, lo procedente es decretar la 

terminación por desistimiento tácito de conformidad al artículo 317 del código 
general del proceso.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal – 
Oralidad- de Villa del Rosario  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación  del proceso ejecutivo singular rad. 
No. 201700453 promovido por LA CORPORACION FONDO DE APOYO DE 
EMPRESAS ASOCIATIVAS “CORFAS” en contra de ROCIO DEL SOCORRO 

PEREZ LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 60.287.641, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieran materializado, 
de conformidad a la parte motiva. 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

CUARTO: En firme esta decisión archívese el expediente, regístrese su egreso 
en los libros radicadores y téngase en cuenta en la estadística. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO 

Proyectó: Matheo Garcia 

 

.  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL 

ROSARIO – NORTE DE SDER. 

El anterior auto se notifica por anotación en ESTADO hoy __VEINTITRES_ de 

_SEPTIEMBRE_  dos mil veinte (2020), a las 7:00 a.m. Se desfija a las tres de 

la tarde (3:00  PM) del mismo día.  

  El Secretario,  

 

CERAFIN BLANCO AYALA 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo singular rad. No. 

201700646 promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de RAMIRO 
CORDERO GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

13.435.058, informándole que el expediente se encuentra inactivo desde el 12 
de octubre de 2018, sin que al día de hoy se encuentre memorial u oficio que 
acredite impulso procesal de parte, en consecuencia disponga lo pertinente, 

sírvase proveer. 

Villa del Rosario, 18 de septiembre de 2020  

El Secretario,  

 

CERAFÍN BLANCO AYALA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

DE VILLA DEL ROSARIO  

 
Radicado del Proceso: 201700646 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Villa del Rosario, veintidós (22) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

                         

  Se encuentra al despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 

singular rad. No. 201700646 promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra 
de RAMIRO CORDERO GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
13.435.058, para realizar el estudio sobre la viabilidad del decreto de la 

terminación anormal del mismo por desistimiento tácito, y para ello se 
procede a las siguientes de conformidad al artículo 317 del CGP. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 317 del código general del proceso, sobre la figura 
del desistimiento tácito, que “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes”. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 



Por su parte, en el literal b de la aludida normativa prevé “Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (02) 
años (…)”. 

 Vista la actuación, se encuentra que este despacho profirió auto 
admisorio de la demanda el día 19 de febrero de 2018, posteriormente se 
encuentra que el apoderado jurídico de la bancada demandante aportó el 12 

de octubre de 2018 proceso de notificación, el cual resultó fallido, fecha desde 
la cual no se encuentra petición o memorial que acredite el impulso procesal 

de parte, de modo que lo procedente es decretar la terminación por 
desistimiento tácito de conformidad al artículo 317 del código general del 
proceso.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal – 
Oralidad- de Villa del Rosario  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación  del proceso ejecutivo singular rad. 
No. 201700646 promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de RAMIRO 

CORDERO GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
13.435.058, por DESISTIMIENTO TÁCITO conforme a lo expuesto en la 
parte motiva.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieran materializado, 

de conformidad a la parte motiva. 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

CUARTO: En firme esta decisión archívese el expediente, regístrese su egreso 
en los libros radicadores y téngase en cuenta en la estadística. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO 

 
Proyectó: Matheo Garcia.  

 

.  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL 

ROSARIO – NORTE DE SDER. 

El anterior auto se notifica por anotación en ESTADO hoy __VEINTITRES_ de 

_SEPTIEMBRE_  dos mil veinte (2020), a las 7:00 a.m. Se desfija a las tres de 

la tarde (3:00  PM) del mismo día.  

  El Secretario,  

 

CERAFIN BLANCO AYALA 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo singular rad. No. 

201700282 promovido por ANA MARLENY CAMARGO PABON, en contra de 
MELBIN GERARDO BELTRAN GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 

No. 88.246.787, informándole que el expediente se encuentra inactivo desde 
el 24 de agosto de 2017, sin que al día de hoy se encuentre memorial u oficio 
que acredite impulso procesal de parte, en consecuencia disponga lo 

pertinente, sírvase proveer. 

Villa del Rosario, 18 de septiembre de 2020  

El Secretario,  

 

CERAFÍN BLANCO AYALA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

DE VILLA DEL ROSARIO  

 
Radicado del Proceso: 201700282 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Villa del Rosario, veintidós (22) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

                              Se encuentra al despacho de la señora Juez el proceso 
ejecutivo singular rad. No. 201700282 promovido por ANA MARLENY 

CAMARGO PABON, en contra de MELBIN GERARDO BELTRAN GARCIA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 88.246.787, para realizar el estudio 

sobre la viabilidad del decreto de la terminación anormal del mismo por 
desistimiento tácito, y para ello se procede a las siguientes de conformidad al 
artículo 317 del CGP. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 317 del código general del proceso, sobre la figura 
del desistimiento tácito, que “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes”. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 



Por su parte, en el literal b de la aludida normativa prevé “Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (02) 
años (…)”. 

 Vista la actuación, se encuentra que este despacho profirió auto 
admisorio de la demanda el día 24 de agosto de 2017, fecha desde la cual no 
se encuentra petición o memorial que acredite el impulso procesal de parte, 

si quiera para la consumación de las medidas cautelares o la práctica de 
notificación de conformidad al código general del proceso, lo procedente es 

decretar la terminación por desistimiento tácito de conformidad al artículo 
317 del código general del proceso.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal – 
Oralidad- de Villa del Rosario  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación  del proceso ejecutivo singular rad. 
No. 201700282 promovido por ANA MARLENY CAMARGO PABON, en contra 
de MELBIN GERARDO BELTRAN GARCIA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 88.246.787, por DESISTIMIENTO TÁCITO conforme a lo 
expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieran materializado, 
de conformidad a la parte motiva. 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

CUARTO: En firme esta decisión archívese el expediente, regístrese su egreso 
en los libros radicadores y téngase en cuenta en la estadística. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO 

 
Proyectó: Matheo Garcia.  

 

.  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL 

ROSARIO – NORTE DE SDER. 

El anterior auto se notifica por anotación en ESTADO hoy __VEINTITRES_ de 

_SEPTIEMBRE_  dos mil veinte (2020), a las 7:00 a.m. Se desfija a las tres de 

la tarde (3:00  PM) del mismo día.  

  El Secretario,  

 

CERAFIN BLANCO AYALA 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo singular rad. No. 

201800453 promovido por EL CONJUNTO CERRADO HACIENDA CLUB P.H., 
en contra de Enrique Alfaro Cerpa y Ana Maria Garzón Nariño, informándole 

que el expediente se encuentra inactivo desde el 5 de octubre de 2018, sin 
que al día de hoy se encuentre memorial u oficio que acredite impulso 
procesal de parte, en consecuencia disponga lo pertinente, sírvase proveer. 

Villa del Rosario, 18 de septiembre de 2020  

El Secretario,  

 

CERAFÍN BLANCO AYALA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

DE VILLA DEL ROSARIO  

 
Radicado del Proceso: 201800453 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Villa del Rosario, veintidós (22) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

                         

  Se encuentra al despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 

singular rad. No. 201800453 promovido por EL CONJUNTO CERRADO 
HACIENDA CLUB P.H., en contra de Enrique Alfaro Cerpa y Ana Maria 

Garzón Nariño identificados con cedula de ciudadanía No. 13.258.087 y 
60.315.640, para realizar el estudio sobre la viabilidad del decreto de la 
terminación anormal del mismo por desistimiento tácito, y para ello se 

procede a las siguientes de conformidad al artículo 317 del CGP. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 317 del código general del proceso, sobre la figura 

del desistimiento tácito, que “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes”. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 



tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 

Por su parte, en el literal b de la aludida normativa prevé “Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (02) 
años (…)”. 

 Vista la actuación, se encuentra que este despacho profirió auto 

admisorio de la demanda el día 05 de octubre de 2018, fecha desde la cual 
no se encuentra petición o memorial que acredite el impulso procesal de 
parte, si quiera para la consumación de las medidas cautelares o la práctica 

de notificación de conformidad al código general del proceso, lo procedente es 
decretar la terminación por desistimiento tácito de conformidad al artículo 

317 del código general del proceso.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal – 

Oralidad- de Villa del Rosario  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación  del proceso ejecutivo singular rad. 
No. 201800453 promovido por EL CONJUNTO CERRADO HACIENDA CLUB 

P.H., en contra de Enrique Alfaro Cerpa y Ana Maria Garzón Nariño 
identificados con cedula de ciudadanía No. 13.258.087 y 60.315.640, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieran materializado, 

de conformidad a la parte motiva. 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

CUARTO: En firme esta decisión archívese el expediente, regístrese su egreso 

en los libros radicadores y téngase en cuenta en la estadística. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO 

 
Proyectó: Matheo Garcia.  

.  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL 

ROSARIO – NORTE DE SDER. 

El anterior auto se notifica por anotación en ESTADO hoy __VEINTITRES_ de 

_SEPTIEMBRE_  dos mil veinte (2020), a las 7:00 a.m. Se desfija a las tres de 

la tarde (3:00  PM) del mismo día.  

  El Secretario,  

 

CERAFIN BLANCO AYALA 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL:  

Al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo singular rad. No. 

201800010 promovido por EL CONJUNTO CERRADO HACIENDA CLUB P.H., 
en contra de Sergio Ordoñez Blanco, informándole que el expediente se 

encuentra inactivo desde el 2 de marzo de 2018, sin que al día de hoy se 
encuentre memorial u oficio que acredite impulso procesal de parte, en 
consecuencia disponga lo pertinente, sírvase proveer. 

Villa del Rosario, 18 de septiembre de 2020  

El Secretario,  

 

CERAFÍN BLANCO AYALA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD  

DE VILLA DEL ROSARIO  

 
Radicado del Proceso: 201800010 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Villa del Rosario, veintidós (22) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

                             

  Se encuentra al despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
singular rad. No. 201800010 promovido por EL CONJUNTO CERRADO 

HACIENDA CLUB P.H., en contra de Sergio Ordoñez Blanco identificado con 
cedula de ciudadanía No. 91.249.334, para realizar el estudio sobre la 
viabilidad del decreto de la terminación anormal del mismo por desistimiento 

tácito, y para ello se procede a las siguientes de conformidad al artículo 317 
del CGP. 

CONSIDERACIONES 

Dispone el artículo 317 del código general del proceso, sobre la figura 
del desistimiento tácito, que “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a 
la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
o perjuicios a cargo de las partes”. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas o perjuicios a cargo de las partes. 



Por su parte, en el literal b de la aludida normativa prevé “Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (02) 
años (…)”. 

 Vista la actuación, se encuentra que este despacho profirió auto 
admisorio de la demanda el día 02 de marzo de 2018, fecha desde la cual no 
se encuentra petición o memorial que acredite el impulso procesal de parte, 

si quiera para la consumación de las medidas cautelares o la práctica de 
notificación de conformidad al código general del proceso, lo procedente es 

decretar la terminación por desistimiento tácito de conformidad al artículo 
317 del código general del proceso.    

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal – 
Oralidad- de Villa del Rosario  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación  del proceso ejecutivo singular rad. 
No. 201800010 promovido por EL CONJUNTO CERRADO HACIENDA CLUB 
P.H., en contra de Sergio Ordoñez Blanco identificado con cedula de 

ciudadanía No. 91.249.334, por DESISTIMIENTO TÁCITO conforme a lo 
expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieran materializado, 
de conformidad a la parte motiva. 

TERCERO: No condenar en costas ni perjuicios. 

CUARTO: En firme esta decisión archívese el expediente, regístrese su egreso 
en los libros radicadores y téngase en cuenta en la estadística. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

MALBIS LEONOR RAMÍREZ SARMIENTO 

 
Proyectó: Matheo Garcia 

 

.  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD VILLA DEL 

ROSARIO – NORTE DE SDER. 

El anterior auto se notifica por anotación en ESTADO hoy __VEINTITRES_ de 

_SEPTIEMBRE_  dos mil veinte (2020), a las 7:00 a.m. Se desfija a las tres de 

la tarde (3:00  PM) del mismo día.  

  El Secretario,  

 

CERAFIN BLANCO AYALA 

 


